


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-···-
Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

;( 1 'l 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOM INICANA 

En reciente viaje a Salvale6n de Higüey, hist6rico 

lugar de la República, el cual por ser sede del Santuario 

de Nuestra Señora de La Altagracia, Madre Espiritual del 

Pueblo Dominicano, es meta de la devoci6n cat6lica hereda­

da de nuestros mayores, el ilustre Benefactor de la Patria 

y Padre de la Patria Nueva, Generalísimo Doctor Rafael Leo­

nidas Trujillo Molina, expres6 que aquella progresista lo­

calidad, en la cual por su feliz iniciativa se levanta la 

imponente Basílica consagrada a la veneraci6n de la Madre 

Celestial, bajo la advocaci6n de Nuestra Señora de La Alta­

gracia, tan cara a la fé de los dominicanos, merecía y de­

bía ser convertida en capital de una nueva provincia. 

Tan justiciera afirmaci6n del esclarecido líder del 

pueblo dominicano ha sido recibida con intenso júbilo no ~~ 

s61o por la comarca higüeyana, sino por toda la República, 

hasta tal punto que el Poder Ejecutivo ha dispuesto, in­

mediatamente, que se tomen las providencias de lugar a fin 

de que tan noble iniciativa se convierta en un futuro no 

lejano en plausible realidad. En efecto, ya la prensa na-
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~ cional se ba hecho eco del amplio plan de obras públicas 

que convertirá a la blasonada villa en moderna ciudad, de 

acuerdo con las fecundas y brillantes concepciones del i­

lustre Benefactor de la Patria y Padre de la Patria Nueva. 

Es, pues, con tal motivo que someto a la elevada 

consideración de los señores legisladores, por conducto de 

ese honorable cuerpo legislativo de su digna presidencia, 

un proyecto de ley mediante el cual se designa a la actual 

provincia de La Altagracia, Provincia de La Romana, con el 

objeto de reservar el nombre de La Altagracia para la nue­

va demarcaci6n provincial que tendrá como capital a Salva-, 

león de Higüey. 

En vista de las razones precedentemente expuestas, 

espero que los señores legisladores impartan al proyecto 

de ley anexo su elevada aprobación. 

Dios, Patria y Libertad, 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: que por feliz iniciativa del 
Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Molina, Be­
nefactor de la Patria y Padre de la Patria Nueva, el Go­
bierno Naciona.l se propone crear una nueva. provincia, la 
cual tendrá como ciudad capital a Salvaleón de Higüey, 
lugar en el cual se encuentra el Santuario de Nuestra Se­
ñora de La Alta.gracia y se construye la moderna Basílica 
dedicada a la devoci6n de la Madre Espiritual del Pueblo 
Dominicano; 

CONSIDERANDO: que por los motivos anteriormen­
te expuestos resulta más apropiado que se reserve para la 
nueva demarcaci6n provincial el nombre de la Santísima Vir­
gen de La Alta.gracia y que la actual Provincia de La Alta­
gracia se denomine Provincia de La Romana 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- La actual Provincia de La Altagracia 
se denominará en lo adelante Provincia de La Romana. 

Art. 2.- Se reserva el nombre de La Altagra­
cia para la proyectada Provincia que tendrá a Salvale6n de 
Higüey como ciudad capital. 

Art. 3.- Se modifica en cuanto sea necesario 
la Ley No.5220, sobre Divisi6n Territorial de la Repúbli­
ca, de fecha 21 de septiembre de 1959. 

DADA etc •••••••• 
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Señores Senadores: 
~ 
§J.rf\, SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

La Comisión Permanente de Interior y Cultos ha estudiado detenidamente 

el proyecto de ley por medio del cual se da el nombre de La Romana a la actual 

provincia de La Al tagracia y se reserva el nor.1bre ele La Al tagracia para la pro­

yect&da provincia que tendrá a Sal val eón 110 Higüey couo ciudELd ca.pi tal, someti­

do a la consi(lCré;,ción del Conr;rcso N;_,.cion2l por ol Sel.or Presidente de la Repú­

blica con su Mensaje No. 91 7, de fecha 1 7 de enero de 1961. 

Con el mencionado proyecto de ley el Poder Ejecutivo se hace eco de las 

recientes declr:1.r<lcionr~s del Bener:'actor de la Patria y Padre de la Patria Nueva, 

Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Malina, en su reciente visita a la ciudad 

de Higüey. Como todos ustedes recordarán, el Lider Dor:iinicano dijo en esa oca­

sión que "Higtiey merecía y debía ser convertida en capital de una nueva provin­

ci-a". 

Los motivos 0._ue ha tenido el Generalísimo Trujillo pt:1.ra 1-,nzar esta nue­

va. iniciativa suya son de todos conocidos, y tienen como finali,Jad l0 1rE:ntar chda 

vez más el espíritu religioso de nuestro pueblo, toda vez que su feliz iniciati­

va cri·tc::Llizar¿_ en lr pronta terminc~ción de la Basílica de Selvaleón de Higüey, 

consagrc1.da a lá devoción de la Vir~:en de 1~ Al ta:..:;raciq M:-·dre Amantisísima del -

Pueblo Dominicano a 1,'- r.n•ección de una Uni versi ·12.d, é, 7 .· trJtc.l urbani zrtción de 

aquella Vi1 7 a, y a ld reali7,c1ción de obras ele índole moré•.l y rnat-.erié-u que pone 

·nuy en alto la ciPtirp0 de profPr-.:k n ... ie;embre católica del pueblo clornin-i_c;:-,no. 

L e.s ci rcunstEncias más arriba señal alas justifican por demás 1 ;;1s podero­

sr:s r- zones que mili tan en favor de la reservación de ese señalado y altamente 

significativo nombre para la proyectada provincia que tendrá como capital la ci u­

dad de St-1 valc6n de rrigiloy. 

la nueva denominación de provincia de La Romanadustifica en lo que respecta a 

la demé:trcación que abr1rCc'i.rá, por razones hi tóricas, y por otros motivos de fa­

cíl ponderación la designación de que será ohjeto con la aprobación del proyecto 

de loy sometido a la consideración de las CámB.ras Legislativas .. 

Por tales razones los Miembros de la Conisión Permanente de Interior y 

Cultos, a la cual ha sido incorpor:,;do el Senador por lct provinci2 de la Alta3:ra-

ci a, Dr. Ra,nón Bergés Santana, se porrni tn 1:ocorn,011.cl;-:r al Sené!do la d~ro bación dol 
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Mario F¿n ~bral 
Presidente 

~SENADO 
'""-. REPUBLICA DOMINICANA 
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Señor Doctor Joaquín Balaguer 
Presidente de la Repliblica 
Su Despacho.-

Honorable Seflor Presidente: 

~ 

Ciudad Trujillo 
Di~trito ~acional 

24 de enero de 1961 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Tengo el honor -Je avis r a usted recibo de su mensa­

je No.917, de Pecha 17 del me::· en curso , y del anexo proyecto 

de ley por medio del cual se da el nombre de nrovincia de La 

Roman1 a la sctual ~rovincia d~ La Altagracia, y se reserva el 

nombre de La Altagr~cia para la proyectada Provincia que tendrá 

a Salvale6n de Higüey como ciudad capital. 

Pláceme participarle que el Senado en su sesión de 

esta mis~a fecha aprobó dicho proyecto de ley y lo remiti6 a la 

Cámara de Diputados oara los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la más distinguida consideraci6n, 

saludo a usted muy atentamente. 

rym. 

Porfirio Herrera 
Presidente del Senado. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

< .. 

Se.a.or 
Lic. Porfirio Herrero 
Presidente del Benodo, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
25 de enero, 1961. 

~ tiJSH~ADO 
. REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso o usted recibo de su oficio ~ocl897 
de feche 24 de enero corriente, junto al cuol después je 
h~ber sido Dprobodo por el SenDdo, l"C.r..itió usted o esta 
Com.oro de Diputados el proyecto de ley por illedio del cuol 
se dÓ el nombre de Provincia de Lo Ro.mono o lo octuol -
Proviucia de Lo ~ltogrocio, y se reservo el nombre de Lo 
Alto~rocio poro lo proyectada Provincia que tendr6 ol Sol­
voleon de Higuey como ciudad co~itol. 

Jste osunto fué oprobudo por lo cómoro de 
DiputDdos en su sesión de esto F,ismo fecha y remitido ol 
Poder Ejecutivo poro los fines constitucionales de lugarº 

Atentamente le soludo, 

ERM/aprfü. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciµdad .Trujil.lo, D.N., 
N""" "' "101-
ERA DE TRUJILLO 

Sefior 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

~ii \, SE~ADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se dá el nombre de Provincia de La Ro­
mana a la actual Provincia de La Altagracia, y se reser­
va el nombre de La Altagracia ~ara la proyectada Provin­
cia que tendrá a Salvale6n de Higüey como ciudad capital, 
ha sido promulgada en fecha 26 de enero en curso, y re­
gistrada bajo el No. 5476. 

um 
gf/ma. 

Muy at , 
/ ~ 
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